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PARTE OFICIAL

ORDENES

Ministerio de la Goberna
ción

Excmo. Sr,: Vista la ;n~lancia prolllo
,ida ror el corl'd:t <1e !:l (;Il:mli,1 C¡~il.

con Ilestitl~ 1'11 la COlIl.'111tbnCla de ,\ ~
lencia, Anton~o Mird ~lonrc:d, .:11 ¡l!pll

ca de q:te le s{'a al;or:a<lo, para ef(c~os
<1e hal~r p:'.si\"o, el ticm¡x) C01lll~rel\(ltd{l

desde el 24 de nuyo de 11)03 hasta el 3
de fehrero (le J(¡()S, qlle rcnn:Hlcci(? C("1
licencia ilimitada. <!::.-iva<!a de la lnrr:Ci
tral, q:te i{lOr cxces') (le fllcr73 le había
S~I!0 con.edi<la con ante:'iorid"d,

Estc Millistcri<). tl Iliendo en cuenta le,
resuelto en iMntico caso llOr <mkn dc
este De.partamento de g d;:: ma>'o próxi
mo pasado .(Gacela flúm. I';J), para el
brigada D. han Laín ji:rr<énez, y lo in
formado por la A" sorla jurídica del
mismo, ha resuelto acceder a la petición
del interesado.

1.0 cOlUuqico a V. E. para su conoci
mientc y ClI1111)limiento. Madrid, JJ de
junio de 1933.

CASABa QU1all<a

Señol" Inso¡~tor general de la Guardia
Civil.

(De la Gaceta núm. 167).

•••••
Ministerio de la Guerra

Subsecretaria
SECCION DE PERSONAL

AnONOS nE TIEMPO

Eix.cmo. Sr.: Vista la in~tanda llromo··
vida 'lIOr el t\lMstro l\l'Imero <1el CURR
PO AUXIIJAR SUBALTr'.RNO DEL
EJERCITO, con destino en la Secr.ibn
de Infantcda de la Escuela Central de
Tiro, D. Rafael Urrusti Zuazua, en sí:!
plka de que le sea de abOllO para efec
tos de señalamiento de sueldo en el ci
tado Cuerpo, el tiemlPO que sirvi6 como
,maestro arl11ero en la Guardia Colonial

d~l Golfo de Gt::~~·~3.: t~n;"':l:do en eu.?n·
':"J. 10 cue (}:~crn¡~il1. la r.:..~r¡n3. segtl.nd:l
.teL: c'::- (ti~ar cL.~ ..2(1 de s("~t:cnl;~r( ú:t i
i-::O (D. (). n:nl~. .:''':~)l y ...¡;J":; los $cr-..·;·~~~:"~

q~~:: _~O;t..:íta le sean cic ~l)ono no lus prcs·
t.í al ramo (:~ (;;]·:'[:-a. e,tc ~I¡llis:·.:-;cl

ha :'csuc!to (h:s:stil1::t, la retíción del 1":
curr~¡:te, 'POr carecer de deredlO.

Lo c{):nu:¡ico a Y. E. para ,u Cl)~l .... 

m:c'I'!0 y C¡;~ll,pli:y¡itl:t". ~¡adrid, 13 ('(
jl111io de 193.1.

~l rtor (~('ll('r.. : tle ia :}: :lrH.'~a di\i.::;¡.\;",
ol·~..(\\ií(a.

~\.;:()¡. (;,cf1('r.d 1».~. -tof {~t.: la E.seu 'L:
l'tlllr:tl (\, 'rillO.

Ex:mo. Sr.: \,i,ta la 111>t:tncia pro'~~'J

\'~'b por el aitL~t;;\f:'l7' L~rn.'rlJ-r.cír;d('.~I'

(:r-1 CUERPO ..\'-:XjLlj\i~ SeD.\1-
'j'ERXO l):EL EJ ¡:J:ClTO, con (k,ti
ro en (1 regiln:(·':to de l\rtiUcrÍa li.~~r;'

Ilúm. !O, D.~ Jo~'':' !.':¡,t,·:ttla Lar:, en ~ú
plica de que le ,e~ 'CL1Q11ll:do fara dl;,:
to,; de antigüeda,; y sefla;.t:lli<'r.to {'~

sueldo en el citad,> Cl:~rpo, el tíenl¡Y;
t¿ue sirvió en la jlril1lt'ra cUlr:pJfií;¡ r:e
ol.;:·cros con¡o ¡¡p:":"'l:(~:% i1~cnor de ('(tal:
teniendo en cu::nta 11) di~:lU::sto en ;;¡
Il\lrma seguda (le la circular de 26 de
sq,ticmbre últil:.O ll). (l. Ilílm, 229), c,¡
te },! íllistt'rio ha rcst:dto desestimar J,l
llClicióll del recurrente, ,por carecer I;C
derecho.

Lo comunico :l V. E. para su cono.:í
mi<'llto r cumn}!imielllo. Maorid, 13 de
junio de 1933.

AZAÑA

S'Ciíor Ge11' ra) d~ la r!uinta dil'isión oro
.g!lllira.

-
BAJAS

EXCIl1<J. St·.: H;¡,hi('ndo cumplido tl
Q}la7.o (le rtsj}ol1s;¡hílitlnd militar Cjue pre
vienc el ¡¡,pa:tatlo cnarlO de la orden cir
cular de 27 de di-ciclHhrr de J!:H9
(C. L. nÍlm. 4l'\O) , los oficiales de la es
cala de Comploo:ento que figuran en la
siguiente relación, quc da principio con
D. Lui. Guhern Pui~ y tcnnina con don
Joaquín MaluQuer Nicolau, sin que po~

ninguno de ellos se haya solicitado la
continuación que conce<!e dicho a@arta
do por este Ministerio se ha resuelto

,'e.~n L:cr::",';C·5. C-::~:l:1:'() h?ja flor fin
;1,'. "17.s~;',~~ :::c~ en les Co.::'t:-os de i\lo
";:>'::::':':: y R"2~~:.~ 'l q::, cstán airetos.

'.n ro:cci:::>O :l \.~ E. Dara su C01:0C,
n,~c~lt:) y c:.::n~)l¡il::,..n~o. -~f;::drjd, 13 de

S-.:úor Gcr~(:-~: <;c la cü;,·t:l u1"i.=ión or
g:"1I1ica.

m::uclO~ QUE SE CITA

C·'J:l·,!:' n. 1.¡¡;, r;:11'~rl1 l'ui~. t!d
t'clllr,j .¡ ..\lo,iiiDlci(>ll y Reserva IlÚ
:l'crn ;- (/;;¡r,': luna).

T\'llicnh. D. Ju:;:: l'llc,ta RiJaltra, d. I
r:::~nl().

:\:: ,rc>, D. )O;¡':l:ín ~1;~lll<¡ucr ~kll

í- ~1. <lel n"1i~n~0.

}'l:drid, 13 de jl:n:o de 1933.-/\za:-¡:l.

cl'cnpo A'CXILTAR SUBALTER
:\,OJ)EL EJERCITO

E:xcno. Sr.: Vi,ta la instanda promo
\'ida por <:i ¡,ru fc:;or auxiliar de Giln¡::\
s;a .le 1:: }\c::ür;n;;¡ de Infantería, Caha
IIt'ria e 1111cl1lkncia. n. Antonio Alcoct'r
GOllzálcz. 1.'11 S:J]íciltl(l de ingreso en la
s{:~ullda Sl.'cción (\(-1 CUEl{PO AUXI
LÍAR SVJ:ALTi:RNO DEL EJER
CITO, L.lll¡!amCllLl1lüo Í:l petición en '111e
si cn ella hall sído admitidos los técn:
cm qu<: pasean conocimilnto3 especiales,
el recurrent.:: por los suyos se cree con
derecho a ser inclufdo en la misma, .por
este Mjni~terío se ha resu~lto desestimar
la Jletídól1, toda vez que el 1Járrafo se
gundo del artículo scxto de la l~y dc
13 de mayo de 1932 (D. O. núm. n,Ü
marca taxativamente cuáles han de ser
las procedencia,; del personal que solici
tándolo llucde llasar a formar parte áe
dicha Sección (subalternos periciales)
dcl eXl\)rtsado Cuerpo y eclt¡'e ellas no fi.
gura la de profesores de Gimnasia, que
<:OlUO queda dicho es la cid recurrente,
sin que \lOf otra lIarle Jlueda cncontnlr
se semejanza ;¡·jglftl:.l 'Cutre los 3ervícíos
a prestar con arreglo a su cspedaJiz;¡
ción· <:ll las oficinas t¿'CHicas, cstablcci
nJÍ.entOos industria1<:s, blkres, hospitalcs
y laboratorios COll ti que desarrollan lo.
referidos profesores de Gimnasia en es
tablecimientos de instrucci6n que desde
luego no se citan, <:aredendo por tanto
de der«ho a lo' que solicita.



AZAfA

D. O. núm. 139

IlICEN()IAS

ESTADO CIV1lL

!Lo comunico a V. E. para suaconoCi'~
miento y cumplimiento. Madrid, liÓ de
jUtlio de 1933- '

AZA.qA

SdIor General de la 5Cxta división orto
einica.

5eoon!5 Ge~ral de la primera- d",isióa
orgádica e'Interventorceutrai de Gut!>
rTL

tExCfDO. Sr.: V4sta la" instancia pro
movida 'POr el sargento pri~o de lN
GENJ¡~D. DiegoEJtpdsito Ham,
con m:stino en la Escuela de AutolllO'Vi
Ii~ del 'Efén:ito, en sqplica de que
sea rectificada su documentación milita,r
en el sentiOO de hacer constar que su
verdadero ~re es IDiego Pérez Ha
ro y no como en aquella figura seglÍn
acredita documentalmente, este ~Uniste
rio ha resucito aoceder a ]0 solicitado.

·Lo comunico a V. E. ipall"a su' conoci
miento,' ct1mlPlimiento. ~fQdrid, 13 ck
junto de i 933.

SeI\or General de la primera divisi'>11
oreánica.

Excmo. Sr.: Confonnc con lo solici
tado por el calpitán de I~FANrra~lA
D.Manuel Mlmdez de Vigo Bernaldo,
de Quir6s, en situación de disponi·
ble forllOso en esa división, este Mi·
nitterio ha resuelto concederle seis
meSles de ¡¡~cia por asuntos pro
Vios 1JI,ra F.rancia, Alemania e Italia,
con arreito & lo prevenido en las ins
trucciones de 5 de 1unio de 19O5 y circu
lares de 5 de nilwYo de I~, ';I'¡ de ju
nio y O de septiemre de 19311 (Co{tcció,.
Ltgislativo nlÍmeros!Ol', 221I, 4I1I y 681).

1.0 C<lml1'l1ico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de
junio de IOJ3.

AZA~A

~el'ior General de la primera división
! o"-;C¡. '
reftor Interventor~tra.1 de G1rerra.

RETIROS

: Excmo. Sr.: Vistá la instancia for
p.ar~ por el <flbujante de los Cuerpos

uba.lternos de I·N1GIE/N'IIEROS D. AqJC-
ardo Jesds Suire&' Campomanes, con
estioo en la ComanclalllCia de Obras y
ortíñcación' de la segunda división

níea, en la que aollcita ~ le concc-
a el Miro con 1011 beneficios de lo~

reto. de 33 y :al) de abril del :lflo
931, est'-IMfftil'erio ha I'CUCIlto se aten":l
I recurrente a la resoludón recaida <'11
U lInt«ior , análoga petición, por or

'de S de marzo último qo. O. ntl
,55').

Lo COlnl.ll1ico a V. E. para su conocí
ento y cumlplimiento.' Madrid, 13 de

•unio de 1933.
AZAÑA

SeIior General de la ,segunda dilVisión
orgánica.

AulA

A......·

,.

•

. .. ..,;" '..
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,. '

DISPONIBLES

l' d~ junio de IOj3

ExCIlIO. Sr.: Por este Mini~rio se
ha resuelto que el trompeta de ARITIL
Ll.,¡ER,IlA, Jaime 'Rodrípez Pérez, de
la A&r\C)acióa de <Auta, pase a conti
nuar sus 5C"icios ... ~imiento ... caba
llo, de !donde prOlXide, (lOr haberlo así
solicitado 'Y hallarse compreodi<Jo en la
orden circular de 8 (te junio de 1~
(c. L. nÚllL 186).

Lo comuoico a ·V. E. pa,ra su conoci
,miento y c~- Madrid. 13- de
j tmio ~1933.

Selíor }C!fe Superior de las ,Fuerzas }'{i
iitares de Marruecos.

Señores Q:~ral de la primera dirisión
orgánica e Interventor central de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el comandante de INFANTE
~IA. D. Francisco del Rosal Rico, dis
ponible en esa división oll(ánia, coa arre
glo al apartado A) del artículo tercero
del d~reto de 5 <M enero ú1timo
(D. O. núm. S), quede en igual ¡ituación
en la primera.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento .. cum¡>limiento. },ladrid, 16 de ju
nio de 1933.

Seiior General de la quinta división or
gánica:

Seño~es General de la primera división
oriánica e Inte"entor central de
Guerra.

Excmo. Sr.: Este Mictisterio ha re
suelto que el comandante de INFAN
TERIA D. JoS<é Nifio Gonú,tez:; que ha
cesado en el cargo de ayudante de' Cam
po del General D. Femando llartinez
d~ M~nje Restoy, quede en ,ituación de
dUtpombte forz:oso en la tercera división
orgánica. con arreglo al apartado A)
del artículo teroero del decreto de 5 de
enero último ~D-. O. núm. 5).

Lo cortlunico a V. E. para .u conoci
!"ie!Jto y cumplimiento. Madrid, 16 de
Jumo de 1933.

Sel'iores Generales de la tercera y octa
va divisiones or¡(lnical•

Sefior Interventor central de Guerra.

DESTINOS

Lo comunico a V. E. para su cOll,vi
miento y cIJIIllPlimicnlo. Madrid, 13 de
j uaio de 1933·

Señor Generat dI' la primera división or
2iLni~

AZAÑA

Scftor General de la segunda divisi6n
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursa
da por la Pirotecnia Militar de SeYl
1Ia afecta al Consorcio de Industnas
Uilitares en 17 de febrero último, Vro
movidi ~r el ~rario e"e~ual de ~a
lIliSllla, Uanuel.JtllfJl?S~od~zi sob
citando s. le concedan los beneficios de
iqNSO en la se~a Sección, segunda
Stmsccción Grupo B), maestros de ta
ller, del CU.ERPO AUXILIAR Sl.JB
ALTElU'IlO, al sólo efecto de pasar a
la situación de retirado, conforme a :0
pr.ccptuado en los articulos noveno y
décimo de la orden circular de :ol6 de
septiembre de 1932 (D. O. núm. ;l:l9),
coasideránd03e con derecho, a ello por
llevar cincuenta y ocho afios de ininte
rr~s servicios al ramo de Guerra,
y • ellos veinticuatro afios que ha des
efI1lCña~o el carto de encargado del ta
ller dw rnisi6n de obra terminada, car
ao análogo &1 de maestro auxiliar y te
niendo en cuenta que rué relevado de
dicho cariO en IS de enero de 1930 ).
que &1 promu!garse la ley de 13 de ma·
yo d. 1932, no ejecutaba el interesado
trabajos de la misma índole que los
atribuidos al IlCrsonal de los CUrpo!l po
'lít ico-militares, que, según ¡preceptúa el
Ilpartado sexto del articulo sexto de la
citada ley, lhOdificado por la de 12 de
septi"'~e li¡uiente (C. L. núm. S07),
hall d. ferrnar la sC&unda Sección del
referid. Cuel'\PO, por este Ministerio se
ha resuelto desestimar el ingreso y r~

tiro solicitados, ,por no hallar,;e el inte
resado comprendido en los ,preceptos de
la expresada ley.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Maddd, 13 de
junio de 1033.

E.xA:mo. Sr.: Elste Ministerio ha re
suelto que el teniente de IN1"ENDEN·
CIA D. Joaqufn Jimh1ez Anta, destlna
do comp al'l'C8'!ldo en la Escuela Auto
mo'~,msta del Ejército, pase en la misma
.ltUael6na ,restar servicio a las Oficio
na¡ de Intendencia de la primera divi·
•i6n, di~nléndose, al propio tiempo,
que el teniente, D. Manuel Garcfa..Manso
Gar<:la que tambl~n como' agregado lo
presta' en aquellas oficinas pase ec1 Igual
concepto de-stlnado a la referida Escuela
A utomo\'lIista.

Lo cOtnllnlco a V. E. para su conocj. E'xano. Sr.: E¡te 14iÍ'ftillterio ha re-
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de suelto que el tenIente de INW!A·NTE-
junio de 1933. RII~ D. ,Pedro GaIlC(a Il,bd,ift_ con

AZAlA des~ e? el. regimiento núm.l4j quede
en SituaCión de disponible ,forzoso en la

Sel\or General de la primera división or-' ¡primera división orgini~ con arreglo
gá-rdca. " al 3IJlQrtado :B), del articulo tereero del

Sc.rior Interventor cerl'tral de Guerra, =:~~)~e 5 de enero ·últm.> ,(D'. O. mí-
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SALUDOS

Seftor...

Serlor...

. CircuJar.Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia promovida por el maestro de
taller de primera del' personal del Ma
terial de A~TILLERJIA o. Vicente,
Calatayud Nieves, en 5'6plica de que 8e
le conceda derecho' a laludo por el
personal del Cuer,po de Suboficiales,
este Ministerio ha resuelto desestimar
la cita~a petici6n ,a .qu. el dec:reto
de 28 de febrero último (D. O. nú,
mero SO) 'T las órdenes circulares de
17 de octubre de 1907 'T 7 de febrero
de J9:23 (C. L. núm8. I?Ó 1 47) no
son a.plic:ables al interesado, ¡porrefe
rine, el primero a con8ideraciones 4e
orden econ~ico 1 no a la8 ¡prerroga
tivas jerárgicas, y las 8egundas a cla
sea e individuos de tropa, entre las
que no está com'Prendido el Cuerpo
de Suboocialea. .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento 'T cum.plimiento. Madrid,
8 de junio de 1933.

Estado Mayor Central
SBCCIOM DJl OR&URZACION, y

IIOVILIZACION

AulA

AZAÑA

•t ••..

~rlor ...

S('flor...

•
Circular. Excmo. Sr.: Por este )li-

nistedo se ha resuelto que los jefes
de los Cuerpos de A:R.TIiI..JUERIA ex
pIaren la voluntad de 101 cornetas de
los suyos respectiTos, que deseen pa
sar a continuar sus servicios a la se
g'unda Sección de la .Escuela Automo
vilista del Ejército, en concepto de
agregado, comunicartdo a este Depar
tamento en ellPlazo de 'Quince días, el
nombre de 101 que deseen ocupar una
plaza que en ella exiilte, con expreiión
de la antigüedad de corneta.

Lo oomunico a V. E. para su co
nocimiento y cum¡:JIimiento. Madrid,
13 de junio de 1933t

Señor...

ORDBNACION DE PAGOS' Y
CONTABILIDAD

HOSPlITALIEIS M:ILITAIRES

Circular. fExono. Sr.: Por este Mi·
nisterio se <ha usuelt() asignar al Hos.
pital M1litar de Archena, doce camas
para hospitalización delpertonal del
Cuel1PO de Suboficiales.

iLo comunico a V. E. para su conoci.
miento y ou:mplimiento. M,adrid, 14 de
iunio de '1933.

Señor General de .la primera división CENSO YESrADIIlS'l1lCA DIE MII\.-
orgánica. TERIAL y QANAjOO

Circular. iEx<:i1:lP. Sr.: Vista la con-
sulta que eleva a esbe 'llinisterio el Jefe
del Centro <k Movilización y Reserva
número 13, sobre si, no obstante no ha
berse recibido de algunos A:runtamientos

Circular. Exano. Sr.: En orden tele-· de su dema'rcación las listati que dete.::
gráfica de esta fecha se dice a V. E. lo mina el artícu.1f> 80 del reglamento de
siguiente: Movilización Illel Ejército, relativa;; al

"Vacantes tenientes coroneles lnían- Censo corres'pondiente al pasad·.) al'lo,
teda. anunciada-s circular 3 actual (DIA- ha <k !proceder a la fonnación de la Es
RIO OFICIAJ. =-6), podrán ser solicitadas tadística parjl la requisición ll,ilitar este
por comandantes dkha AffiIIa figuren ~Linisterio li.a tenido a bien l'e~lver.
-primer centeÍlar de su escala, ampliándo- que todos los Centros de' 'VoTiliza.ción,
se para mismo plazo petición hasta vein- que hasta la ferna no hayan dado cum
ticaatro boras próximo día ~, antici- plimiento a ]05 artícul<>s 8.3 y 87 del
opand<> aq~las 'POr teqrafo". citado .rqrlamento, por' no lW>er r«ibi-

'Lo comuni<:o a V. E. para su conoci- do de todos los ~aniíentO!t- de su
miento y eutnpliiniento. Madrid, '15 de demarcación 108 datos· relati.,.os .1 censo
junio de 1933. de ~nadb, de carruajes de" tratdÓft Uli~

mal y de aut<JrllÓyiles, nt>tocicletas y bi
ckletas, lo reallieen a la fI1l1or brm;.
dad, haciendD' coflltlr en lo," l'f:SÚ~
nes los A¡yuntamientos que <kjaron de
enviar los datos oorrespondientes, 'T remi
tiendo al Estado ~r Central l'eSÚ-
menes flarci.s C'UIUlIOO slICesi-ftmente
vayan rec~ coo post.criorilkd- la,
listas de los AyunÚlmÍefttol qut dejaron
de hacer.lo.

Lo comunico a V. E. p,tra su conoci~

miento y cumplimiento y como rectifi·
cación a la de esta '{«ha, inserta en el
DIARIO OFICIAJ. n,úm, 137. Madrid, J3 de
junio de 1Q33.

Seiíor Geberal de la octava división
orgánica.

Señor rnterventor cc¡¡tul de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el comandante de I,NGE
NIER,OS D. Alejandro Más de Ga
minde, con destino en Aviación Mili
tar, Escuadra núm. :2, en sú.plica de
Que le sea abonada la di·fercncia de
sueTdo que percibió en los meses de
marzo y aibril de 1931 hallándose en
la situación de dis.ponible voluntario,
por el que le hwbiera correspondido
en el Arma de Aviación, de no pasar
a dicha situación éo: disponible 'Volun
tario ya que este acto 10 llevó a <:abo
como consecuencia de una disposición
de la Dictadura, dando reglas para la
reorganización de la Aeronáutica Mi
litar y creerse por lo tanto compren
dido en la orden circular de 9 de no
viembre último (D. O. núm. 265) i te
niendo en cuenta que dicha circular
sólo permite formular rec1amacionea a
los perseguidos por dicha Dictadura
y en este caso la separación fué a vo
luntad propia, este Ministerio ha re
suelto desestimar dicha petición que en
ningún caso dC'bió ser formulada.

~
D. O. núm. 139 17 de junio de 1933

SU ELI)() S, HABERES y GRATI- Lo comunico a V. E. para su co·
FICACIONES nocimiento y cumplimiento. Madrid,

13 de junio de 193(3.

Excmo. Sr.: Vista la instan~ia pro-
movida .por el coronel de INFANTE
RIA D. Rogelio Caridad Pita, con
destino en el regimiento núm. 8, en
súpEcr. de que ie le abonen los gas
tos de re.presentación inherentes al
maado de la 15 brigada de Infanterfa
que interinamente ejerció durante los
meses' de junio a diciembre de 1931

.por no haber sido nombrado el que
debía desempeñarlo; teniendo en cuen
ta que la rclerida asignación corres
ponde a los Generales de división y
bri~ada, ya que, a tenor de la circular
de la de marzo de 1930 (c. L. nú
mero 77), tiene carácter personal in
herente a los referidos empleos sin que
las órdenes de 26 de octubre de 1931
y 21 de diciOlJ1Jbre último (D. O. nú
meros ~.o y J01) la contradigan, por
este Ministerio, de acuerdo con 10 in
formado por la Intervención central
de Guerra y Asesoría del mismo, tie
ha resuelto desestimar la peticion del
recurrente opor carecer de derecho a
lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y 'Cum.plimicnto. Madrid,
13 lIe junio de 1933.
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D. O. núm. 139

~oóedid de ~o[onos Mutuos del [oelDo de ~obontialel. ¡algenlOI J Ilimitadol deJArla
di Illantena

Balance de fondos verificado en el mes de la fecha.

DEBE

P~setas

HABER

Pesetas

Existencia anterior, según Balance ver~fica"

do el dh 13 de mayo de 1933...." ......
Ingresado por los Cuerpos y socios volun-

tarios ....... oo oO, .... oo ...-...... , ... '" •••

Idem en abonarés por los Cuenpoos... '" ...

Grupo de abonarés que re~ten los Cuerpos
para lal pagll'3 de tres vocales de la milIDa:

Regimiento núm. :n. abonaré 77 .
I.dem n(UI1l. 22. ah'On.aré 78... . y '"

Mean núm. 22. abnnaré C)o , '"
Idem núm. 3'1); a·honaré 56... .., .. , ..
Batallón Montaña núm. 5. allx>naré 72 .

789,861,72

3·188,95
1+545,70

541,66
244,34
a\4,34
0416,81
408,41

Cuotas satisfechas

A los herederos- del s-11'boficia.l D. Manuel
Rubio Abid... ... '" ....-.T ... ... ... '" •••

A los here<leros del sargento D. José Fer
.nández Gardamartín·:.. ... ... -... . .....

A los herederos del sargento D. Gahriel Mar
'tinez de la Huerga..... , ........ ' ... '" .. ,

A los herederos del calbo de banda D. An-
tonio Ramírez de la Flor .

A IO!\ herooeros del sargento D. Antonio La-
vela Rodr~uez '._..' .

A los herederos del sargento D. Domingo
Sa4¡¡;{ado Valles oo oo. '" .

A los herc<leros del su.boficia I b. Francisco
Castillo Rodríguez... ..... ... ... ... ... '"

Gastos durante el mes

Por reint~ros de ahonarés '" ,
Por ~aJstos corres1londenda... .., ..
Por la gratificación ordenanza .
Por dos facturas de la lil1'llPrenta .
Por el grU¡po de aiIYonarés que remiten loS'

Cuerpos poara las pagas de trcs vo ~ales ...

Suman...

Existencia en Caja ......

2·500,00

2·500,00

2·500,00

2.500,00

:2.500,00

2·500,00

2·500,00

28,80
17,95
5,00

25,50

19.432,61

To/al ... ... . .. , ... '" '" 809.45 1,73 TOTAL IGUAL ... 809.451,73

DETA.LiLE DE 1JA EXISTEN/alA EN CAJA

, \. .~'

...,

E'n 11>9.lPel del Estado al 4 'Por 100 interior
(,pesetas nominales, 946.0(0) ...... oo' ,

En la cu-enta corriente del Batnco ESlpal'ia .
E'n !~ cuenta corriente de la Caja C~ntral

·Mlh.tar oo oo oo .

~n abonarés sin realizar... .. J

En metÓlllco en Caja·••, .. , ... '!' .....; oo .

EsiltclIC'Ía leoan Dala#t.c#... .

658.4153,75
54.5'5'2,88

Madl'id, 1-3c1e jun-jo de 193J.,--.El cajer(\, Si",611 Jaráis.--JEl aUIXiliar Marcelino Péres.-'El intt.'\'IVent<lr, Manuel
Cor/h-EI cal)itán ¡nlerve-ntor, Llldano 1'(/,' ·/or.-JE1 comanid'aDte Ordenador <fe Pagos,PauIto BafiaYrs.-N.· B.·: El
'Thnit'ntc coronel Prcsidcnte, P. l., el Cor ,andante Vkqpr~dente, Bañares.

MAiDRW.-I......u T TALLI!UI l.!EL )(,••,.-,uo p. L.t. Gnau


